
SECRETARIA. Montería, Veintiséis (26) de Julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, donde la Dra. MILEIDYS MERCADO 

NARVAEZ, allego a este despacho un escrito aclaratorio sobre la solicitud de inmovilización 

de un vehículo. Provea  

 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Veintiséis (26) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO 
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DEMANDADO FABIO LOZANO PEÑA C.C 19202017 
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De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verificó que la DRA.MILEIDYS 

MARCANO NARVAEZ, ha hecho múltiples e indistintas solicitudes de secuestro e 

inmovilización de un vehículo. 

 

Comoquiera que el despacho debe proveer asertivamente y conforme a lo pedido, ante estas 

solicitudes ambiguas, se le solicitó a la apoderada judicial, que aclarara su solicitud, por lo que 

esta, informo lo siguiente: 

 

 
 

 
 
 



 
 

Por lo anterior, y al solicitarse la inmovilizacion del vehiculo, encuentra el despacho que no es 

posible acceder a lo pedido, teniendo en cuenta que no obra orden judicial de embargo y 

secuestro del mismo, y mucho menos acreditacion de la autoridad de Transito, que indique que 

dicha medida cuatelar ya se encuentra inscrita en el RUNT, por las anteriores razones se 

denegara lo pedido. 

 

Ahora bien, comoquiera que el Dr. Oscar  Emilio Lora  Espitia, adosop poder conferido por el 

demandado FABIO LOZANO PEÑA C.C 19202017, y teniendo en cuenta que según aparece en 

TYBA, a este apoderado le fue enviada copia de la demanda, sus anexos, y mandamiento de 

pago, se tendrá por notificado desde la fecha en que la secretaria del despacho hizo lo pertinente, 

esto es a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del citado correo del 26 de junio de 2023. 

 

 

 

 Adicionalmente; al haber traído un poder que cumple con los requisitos del código general del 

proceso, se le reconocerá personería para actuar.



 
Visto lo anterior, este Juzgado ,  

 

 
R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de inmovilización del vehículo camioneta de placas IXP 604, 

por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al Dr. Oscar  Emilio Lora  Espitia, como 

apoderado judicial del demandado FABIO LOZANO PEÑA C.C 19202017, y tenerlo por notificado 

a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo calendado 26 de junio de 2023, en donde 

se hizo envío de demanda, anexos y mandamiento. 

 

TERCERO: SE ORDENA a secretaria poner este expediente a publico si aun no se ha hecho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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